
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00339, informando 

que se hace necesario reprogramar la audiencia señalada, debido a 

permiso de estudio solicitado por el titular del despacho. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 8:30 a.m. del día 4 de 

noviembre de 2020, para llevar a cabo diligencia que había sido 

programada en auto anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado 

No. 096 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 

https://n9.cl/67z8


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de octubre de 2020. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00607, informando 

que se hace necesario reprogramar la audiencia señalada, debido a que 

la auxiliar de la justicia manifestó su imposibilidad de asistir a la misma, 

debido a problemas en la conexión de video de su dispositivo. Sírvase 

proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone REPROGRAMAR LA 

AUDIENCIA fijada, por única vez, y se señala la hora de las 10:00 a.m. del día 

5 de noviembre de 2020, para llevar a cabo diligencia que había sido 

programada en auto anterior.  

 

Se advierte a la auxiliar de la justicia, que a la audiencia antes señalada 

deberá comparecer, toda vez que la misma no será reprogramada una vez 

más; por lo cual, deberá contar con la respectiva conectividad web bien 

sea desde un computador o teléfono móvil.  

Lo anterior, so pena de iniciar el trámite de exclusión de lista conforme lo 

señalado en los numerales 8 y 9 del artículo 50 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

              

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado 

No. 096 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

NPP 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00822, informando 

que se hace necesario reprogramar la audiencia señalada, debido a 

permiso de estudio solicitado por el titular del despacho. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 8:30 a.m. del día 5 de 

noviembre de 2020, para llevar a cabo diligencia que había sido 

programada en auto anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado 

No. 096 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 

https://n9.cl/67z8


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00848, informando 

que se hace necesario reprogramar la audiencia señalada, debido a 

permiso de estudio solicitado por el titular del despacho. Sírvase proveer.  

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:30 p.m. del día 5 de 

noviembre de 2020, para llevar a cabo diligencia que había sido 

programada en auto anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado 

No. 096 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NPP 

https://n9.cl/67z8
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-

0136 informándole que revisado el proceso escaneado y vía electrónica la 

parte actora no presentó escrito de subsanación de demanda. Sírvase 

proveer.  

 

  

NATALIA PEREZ PUYANA  

  

  

 

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

  

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020  

  

  

Visto el informe de secretaría que antecede, se RECHAZA la presente 

demanda, ordenándose su devolución sin necesidad de desglose, previo 

archivo de las actuaciones surtidas por el despacho.   

   

  

  
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  
Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado No. 

096 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
  

______________________________________  
NATALIA PÉREZ PUYANA  

Secretaria.  

  

  



 235 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 3 de septiembre de 2020.- En la fecha al 

Despacho del señor juez el proceso ordinario no. 2020-0248 informándole 

que revisado el proceso vía electrónica la parte actora presentó escrito de 

subsanación de demanda. Sírvase proveer.  

  

NATALIA PEREZ PUYANA  

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

  

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020  

  

Visto el informe secretarial que antecede y como la parte actora 

presentó escrito de subsanación en tiempo y revisado el mismo se 

rechazará la demanda, aclarando que no subsanó la deficiencia señalada 

en providencia proferida el día 18 de agosto de 2020 en el numeral 4º por 

cuanto no separó los hechos 1, 2, 3, 4 y 12, por ende, no se subsanó el error 

indicado en auto anterior.    

   

En consecuencia, se RECHAZA la presente demanda, ordenándose su 

devolución sin necesidad de desglose, previo archivo de las actuaciones 

surtidas por el despacho.   
 

   

  

   

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado No. 

096 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
  

______________________________________  
NATALIA PÉREZ PUYANA  

Secretaria.  

  

  

  

  

  



Informe Secretarial: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020.- En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-0270, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.   

 
NATALIA PÉREZ PUYANA   

 

Bogotá D.C.,20 de octubre de 2020   

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.    

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,    

 

 

RESUELVE    

 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por MARIA CRISTINA BOTÓN 

OVALLE  contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 25 del CPTSS y decreto 806 de 2020  
 

SEGUNDO: NOTIFÍCAR personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

 

Secretaria  

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.      
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mcc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado 

No. 096 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada  SOCIEDAD  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en  

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del 

presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que 

debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.    
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31  

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020.- En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-0272, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.     

  NATALIA PÉREZ PUYANA   

Secretaria    

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.    

   

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,    

    

RESUELVE   

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por GLORIA SANDOVAL contra GIMNASIO SANTA 

ROCIO LITDA, representada legalmente por el señor JHONATAN ALEXANDER 

CHICACAUSA NIÑO o quién haga sus veces, por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020.    

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 

admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 

designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.     

  

 

 mcc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 de octubre  de 2020. Por Estado 

No. 096 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2020.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-0273, 

informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación en 

tiempo. Sírvase proveer.   

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

   

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.   

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,   

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por MABEL BELLO ESPINOSA 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

CPTSS y el Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍCAR personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANDA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del 

CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 
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Bogotá D.C.,20 de octubre de 2020   

 

 



diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 

asunto y Juzgado.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

mcc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado 

No. 096 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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40  

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2020.- En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-0274, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

  

NATALIA PÉREZ PUYANA   

Secretaria      

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., 20  de octubre de 2020   

  

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.    

   

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,       

RESUELVE   

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por VICTOR SENEN ANGULO 

TOVAR contra INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS 

S.A., representada legalmente por el señor JESÚS ENRIQUE ESCOBAR 

NEUMAN o quién haga sus veces, por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 25 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020.    

  

mcc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado 

No. 096 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 

 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 

admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que debe 

designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.     

 



  

78    

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-

0284 informándole que revisado el proceso escaneado y vía electrónica la 

parte actora no presentó escrito de subsanación de demanda. Sírvase 

proveer.  

 

  

NATALIA PEREZ PUYANA  

Secretaria  

  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

  

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020  

  

  

Visto el informe de secretaría que antecede, se RECHAZA la presente 

demanda, ordenándose su devolución sin necesidad de desglose, previo 

archivo de las actuaciones surtidas por el despacho.   

   

  

  
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  
Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado No. 

096 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
  

______________________________________  
NATALIA PÉREZ PUYANA  

Secretaria.  

  

  
  
  
  
 



  

35    

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-

0285 informándole que revisado el proceso en físico y vía electrónica la 

parte actora no presentó escrito de subsanación de demanda. Sírvase 

proveer.  

 

  

NATALIA PEREZ PUYANA  

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020  

  

 

Visto el informe de secretaría que antecede, se RECHAZA la presente 

demanda, ordenándose su devolución sin necesidad de desglose, previo 

archivo de las actuaciones surtidas por el despacho.   

 

  

 
   

mcc  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por 

Estado No. 096   de la fecha, fue notificado el 

auto anterior.  

  

______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA  

Secretaria.  
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-

0292 informándole que revisado el proceso escaneado y vía electrónica la 

parte actora no presentó escrito de subsanación de demanda. Sírvase 

proveer.  

  

  

NATALIA PEREZ PUYANA  

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

  

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020  

  

  

Visto el informe de secretaría que antecede, se RECHAZA la presente 

demanda, ordenándose su devolución sin necesidad de desglose, previo 

archivo de las actuaciones surtidas por el despacho.   

   

  

  
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado No. 

096 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

  

______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA  

Secretaria.  

  

  

  

  

  

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020.- En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-0302, informándole 

que no se presentó escrito de subsanación de demanda. Sírvase proveer.   

  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, estando el proceso al Despacho 

el apoderado de la parte actora allego escrito de subsanación informando 

que se había radicado en el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá por 

lo cual la secretaria del Despacho procedió a comunicarse telefónicamente 

con el Despacho 14 Laboral quiénes procedieron a reenviar el memorial 

remitido por el apoderado del actor de fecha 22 de septiembre de 2020.  Así 

las cosas, el escrito de subsanación de demanda fue presentado dentro del 

término legal y revisado cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 

del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.   

  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovida por el Señor GUSTAVO ADOLFO DELGADO MORA 

contra la SOCIEDAD AMAZING COLOMBIA SAS EN LIQUIDACIÓN, 

representada legalmente por el señor MIGUEL ÁNGEL COLMENARES MUÑOZ 

y SOLIDARIAMENTE contra las personas naturales en su calidad de 

accionistas, señores JOSE ANTONIO SUÁREZ RINCÓN y JESÚS MARÍA MÉNDEZ 

GÓMEZ, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS y el 

Decreto 806 de 2020.   

  

SEGUNDO:  NOTIFICAR personalmente a los demandados de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del 

presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole que 

debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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mcc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado 

No. 096 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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  88  

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-

0303 informándole que revisado el proceso en físico y vía electrónica la 

parte actora no presentó escrito de subsanación de demanda. Sírvase 

proveer.  
 

  

NATALIA PEREZ PUYANA  

Secretaria  

  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

  

  

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020  

  

  

Visto el informe de secretaría que antecede, se RECHAZA la presente 

demanda, ordenándose su devolución sin necesidad de desglose, previo 

archivo de las actuaciones surtidas por el despacho.   

  

   

   
mcc  
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  
Secretaría  

  

Bogotá D.C.21 de octubre   de 2020. 

 Por Estado No.096 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior.  
  

______________________________________  
NATALIA PÉREZ PUYANA  

Secretaria.  
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-

0309 informándole que revisado el proceso escaneado y vía electrónica la 

parte actora no presentó escrito de subsanación de demanda. Sírvase 

proveer.  

  

  

NATALIA PEREZ PUYANA  

Secretaria  

  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

  

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020  

  

  

Visto el informe de secretaría que antecede, se RECHAZA la presente 

demanda, ordenándose su devolución sin necesidad de desglose, previo 

archivo de las actuaciones surtidas por el despacho.   

   

  

  
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  
Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado No. 

096 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
  

______________________________________  
NATALIA PÉREZ PUYANA  

Secretaria.  
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-

0311 informándole que revisado el proceso en físico y vía electrónica la 

parte actora no presentó escrito de subsanación de demanda. Sírvase 

proveer.  

  

NATALIA PEREZ PUYANA  

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020  

  

Visto el informe de secretaría que antecede, se RECHAZA la presente 

demanda, ordenándose su devolución sin necesidad de desglose, previo 

archivo de las actuaciones surtidas por el despacho.   

   

  

mcc  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado No. 

096 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

  

______________________________________  

NATALIA PÉREZ PUYANA  

Secretaria.  

 



  

192    

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 15 de octubre de 2020.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-

0331 informándole que revisado el proceso escaneado y vía electrónica la 

parte actora no presentó escrito de subsanación de demanda. Sírvase 

proveer.  

  

  

NATALIA PEREZ PUYANA  

Secretaria  

  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

  

  

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2020  

  

  

Visto el informe de secretaría que antecede, se RECHAZA la presente 

demanda, ordenándose su devolución sin necesidad de desglose, previo 

archivo de las actuaciones surtidas por el despacho.   
 

  

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado No. 

096 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
  

______________________________________  
NATALIA PÉREZ PUYANA  

Secretaria.  
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 22 de septiembre  de 2020.- En la fecha al 

Despacho del señor juez el proceso ordinario no. 2020-0335 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

  

 

 

NATALIA PEREZ PUYANA  

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

  

Bogotá D.C., 20  de Octubre de 2020  

  

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:   

  

1. No se presentó la reclamación administrativa a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en atención a lo dispuesto 

en el Art. 6 del C.P.T y S.S., así mismo tampoco se presentó la reclamación 

ante la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

  

2. El poder es insuficiente toda vez que se faculta para demandar 

a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y en la demanda se dice que la 

acción recae contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, así mismo el poder es insuficiente 

frente a las pretensiones de la demanda lo que hace incurrir en una 

extralimitación de poder.  

   

3. El hecho 17 de la demanda señala a COLFONDOS entidad distinta a 

las demandadas, situación que deberá ser aclarada por la actora.   

  

4. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda 

de manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión 

de acuerdo con la norma indicada.   

  

En consecuencia, este Despacho,   

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN PABLO NAJHAR 

HURTADO, identificado con la C.C. No 80.037.401 y T.P No 153.778 del C. S. 

de la J, como apoderado principal de la demandante RITA BEATRIZ MEDINA 

VARGAS, en los términos y para los fines indicados en el mandato conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.   

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.   

 

Así mismo se solicita presentar las correcciones en un nuevo documento 

contentivo de la totalidad del escrito de demanda, sin modificar los 

acápites que no fueron objeto de inadmisión, lo anterior a fin de no incurrir   

en error al realizar el estudio de la demanda, así como su posterior 

contestación de la demanda por parte de la accionada.  

  

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en   

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

  

  

  
mcc  

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado No. 

096 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
  

______________________________________  
NATALIA PÉREZ PUYANA  

Secretaria.  
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 01 de octubre de 2020.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2020-0348 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.    

 

     

NATALIA PEREZ PUYANA   

Secretaria     

   

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

 

 

Bogotá D.C.,20 de octubre de 2020  

   

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

advierte que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

25 del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.    

   

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,    

 

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dr. MARCO ANTONIO URIBE 

SANCHE Z, quien se identifica con C.C. 14.253. 258 y T.P. 168.169 del C.S. de 

la J., como apoderada de la demandante en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.    

   

SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por BEATRIZ OLAVE DE 

NAFFAH contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

CPTSS y el Decreto 806 de 2020.    

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 41 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.    

  

CUARTO:  VINCULAR a la señora HELENA PULIDO DE ZAPATA bajo la figura de 

intervención excluyente, quién deberá ser notificada de esta decisión de 

conformidad con el Artículo 291 y 292 del C.G.P. y 29 del C.P.T.S.S., 

advirtiéndole que deberá presentar demanda de intervención de acuerdo 

con lo establecido en los Artículos 63 y siguientes del C.G.P.  
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QUINTO. OFICIAR a la demandada para que remita el expediente 

correspondiente de la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento del 

Señor ALEJANDRO ALBERTO ZAPATA ALBA (qepd) quién en vida se identificó 

con la C.C.  2.859.154.  

  
 

  

   
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 21 de octubre de 2020. Por Estado 

No. 096 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
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